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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 
MUNICIPIO DE ANDES 

 
CONCEJO MUNICIPAL 

 

 
ACUERDO No. 007   

 
 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE ANDES ANTIOQUIA PARA COMPROMETER VIGENCIAS 

FUTURAS EXCEPCIONALES CON DESTINO A CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO E IGUALMENTE COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
ORDINARIAS RESPECTO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 

CONVENIO 208-FIP-2016 SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS- “CENTRO 

COMUNITARIO AVENIDA MEDELLÍN PLAZA DE FERIAS” 
 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ANDES DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en 

especial de las contenidas en el artículo 313 de la Constitución Política, el 
parágrafo 4 del artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto 1222 de 1986, el  
artículo 26 del Estatuto Orgánico del Presupuesto del Municipio de Andes, 

Acuerdo 007 del 27 de noviembre de 2014. 
 

 
 

ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Autorícese al Alcalde Municipal para comprometer 

vigencias futuras del Municipio con destino a contrato de encargo fiduciario para 
la administración y pagos de los recursos correspondientes a los contratos 
derivados del Convenio Interadministrativo No. 280 fip-2016 de 2.016, suscrito 

entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el municipio de 
Andes Antioquia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorícese al alcalde municipal para comprometer 

vigencias futuras del municipio de Andes con destino a la ejecución del proyecto 
denominado “CENTRO COMUNITARIO AVENIDA MEDELLÍN PLAZA DE 
FERIAS”, los cuales se ejecutaran con cargo a los recursos previstos en el 

convenio interadministrativo no. 208-FIP-2016 suscrito entre el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social y el Municipio de Andes  

. 
 
 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Las autorizaciones contenidas en este acuerdo se 

otorgan hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2017 y rige a partir de su 

sanción y publicación. 
 
ARTÍCULO CUARTO. –  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación. 
 

 

Dado en el  Honorable Concejo Municipal de  Andes, Antioquia a los  21  días 
de abril de 2017 

 

 

 

HUBERTO DE JESUS BUSTAMANTE O. 

Presidente 

 

 

 

MARIA CATALINA RESTREPO V. 

Secretaria 

AÑO MONTO 

2018 $37.862.000.oo 
TOTAL $37.862.000.oo 

AÑO MONTO 

2018 $428.445.795.oo 
TOTAL $428.445.795.oo 
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POST-SCRIPTUM  

 
El presente Acuerdo fue radicado por  el señor Alcalde el Dr. JOHN JAIRO MEJIA 

ARAMBURO, como PROYECTO DE ACUERDO Nº 009   del 27 de marzo de 
2017, sufrió los dos debates reglamentarios en días diferentes y fue aprobado en 

plenaria por  11   votos positivos de los Honorables concejales,  ausentes los  
Honorables Concejales Pedro José Cardona Pareja y Juan Pablo Vásquez 
Castañeda. Quedando como ACUERDO MUNICIPAL Nº 007   DEL  21  de abril  

de 2017. 
 

 
Se remiten cinco (05) copias originales a la Alcaldía Municipal el día  (12) de 
Diciembre, para efectos de su sanción y publicación legal. Para fines de revisión  

remítanse dos (02) ejemplares a la Gobernación de Antioquia-Dirección Jurídica. 
 

 
 
 
MARIA CATALINA RESTREPO VELASQUEZ 

Secretaria  
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